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CRITERIOS GENERALES PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ADMISIÓN 

POR CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

CORRESPONDIENTES A LOS TÍTULOS DE GRADO QUE SE IMPARTEN EN LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UCA EN EL CURSO 2020-2021. 

 

En cumplimiento de los Artículos 4 y 5 del Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, 

de Admisión y Matriculación en la Universidad de Cádiz (BOUCA 109),  y del Reglamento 

UCA/CG12/2013, de 31 de octubre, por el que se modifica el anterior (BOUCA 166), la Junta de 

Facultad de la Facultad de Ciencias, a propuesta de la Comisión de Garantía de Calidad acuerda 

aprobar y hacer públicos los siguientes criterios generales, que se aplicarán para la resolución de las 

solicitudes de admisión correspondientes a los títulos de grado que se imparten en la Facultad de 

Ciencias de la UCA: 

1. Se valorará, como criterio preferente para la resolución, la nota media del expediente académico 

del alumno (1 a 3 puntos), el número total de créditos superados (0,5 puntos/60 créditos hasta 

un máximo de 2 puntos) y la calificación de los créditos reconocidos (hasta un máximo de 1 

punto) así como la nota de acceso al Centro de origen en relación con la nota solicitada para la 

admisión a los estudios solicitados en la Universidad de Cádiz (hasta un máximo de 1 punto). 

Para dicha valoración se tendrán en cuenta los objetivos previstos en la memoria de cada uno 

de los títulos, así como la máxima puntuación corresponderá con la calificación de matrícula de 

honor y la resolución de admisión podrá incluir recomendaciones sobre itinerarios 

particularizados de matrícula. 

2. En caso de igualdad en la valoración del punto 1, se dará preferencia a los alumnos procedentes 

de estudios de la misma rama de conocimiento (0,5 puntos) y de los mismos estudios (0,5 

puntos) a aquellos a los que se pretende acceder, o de aquellos títulos que, a propuesta del 

centro, contemplen un itinerario curricular similar (hasta un máximo de 2 puntos). 

3. Con carácter secundario, y en caso de igual valoración académica entre varias solicitudes, 

podrán ser valoradas las circunstancias personales y familiares que acredite el solicitante (hasta 

un máximo de 1 punto) 

4. En cualquier caso, las solicitudes podrán ser denegadas por el Decano, por delegación del 

Rector, por falta de capacidad del Centro para la admisión de más alumnos. 

 


